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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricioncs.

Las leijes ij disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capiial de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 18-57.)

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de z\bril y 9 áe Agosto de 1839.)

Sección Primera.

Gacela del 19 de Noviembre.

.Inoche no se recibió parle telegrá- 
tico de Sao Ildefonso relativo a la sa
lud de SS. MU. y AA„ por inter
rupción de la linea-, pero por el cor
reo ordinario ae sabe que S. M. la 
Reina nuestra Señora continúa en el 
misino estado satisfactorio de ayer, y 
que S. M. el Rey y SS. Azt. RR. con
tinúan sin novedad* en aquel Real sitio.

MIMSTtRiO DE IX GOüERXACIOX

Circular.

Empezada la publicación de los 
escalafones de los diferentes ramos 
que dependen de este Ministeaio, y 
debiendo comprenderse en ellos á 
los cesantes del mismo, segnn dispo
ne la Real orden de 12 de Setiem
bre último, la Reina (q D. se 
ha dignado mandar que el término 
de dos meses señalado á los cesantes 
que residan en la Península é islas 
adyacentes para la presentación de 
sus hojas de servicios principie á 
contarse desde la publicación de 
esta Real orden en los Boletines 
de. las provincias, y el de seis me
ses, fijado con el mismo fin para los 
que se hallen en Ultramar ó en el 
extranjero desde su inserción en la 
Gaceta.

Al propio tiempo S. M. ha teni
do á bien disponer que no se ad
mitan las hojas de servicios si no van 
acompañadas de la partida de bau
tismo, de una certificación del res
pectivo Contador de Hacienda pú
blica si los interesados disfrutasen 
haber pasivo, y de los documentos 
originales que serán examinados y 
confrontados con ellas por V. S., 

certificando de su exactitud, y de
vueltos bajo el correspondiente re
cibo-, y sin que en las mismas se 
haga constar.

l.° El nombre y apellidos del in
teresado, la fecha de su nacimien
to y el lugar de su naturaleza.

2 .° Los destinos que ha servido 
y en virtud de qué nombramientos, 
y sus cesantías, consignando sí han 
sido por reforma, y las agregacio
nes ó comisiones que durante estas 
haya desempeñado con derecho á 
abono de tiempo de servicio.

3 .° Las fechas de los nombra
mientos y de las cesantías.

4 .° Las de las tomas de posesión 
y ceses. , .
* 5 ° Los sueldos que ha percibi
do de activo ó de cesaute, ó dis
frute en este último concepto.

6 .° El tiempo de servicio en ca
da destino.

7 .° El de cada cesantía.
Y 8.° Sus circunstancias al em

prender la carrera, y sus honores 
y condecoraciones, con expresión 
de si es Doctor ó Licenciado en De
recho civil ó admiiiisirativo y* si 
tiene titulo académico que acredite 
haber concluido una carrera espe
cial facultativa. , _ _

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes, y 
a fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados por medio de los 
periódicos oficiales de esa provincia. 
Dios guarde Y. S. muchos años.= 
Madrid 20 de Noviembre de 1865. 
=Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Dirección general de Rentas estan
cadas.

Condiciones bajo las cuales la Ha
cienda públ ca contrata la adqui
sición de 61 resmas de papel flo- 
relon que las Fábricas de 1 abacos 
del reino necesitan para envolver 

los alados de cigarros que elabo
ren d sde 1.° de Enero de 1866, 
hasta 30 de Junio de 1868. Ade
mas del número de resmas espre- 
sado se contrata también hasta un 
máximun de otras 20 000, de que 
se hará uso si las necesidades de 
las Fábricas lo exigen.

1/ El papel debe ser elabo
rado en las Fábricas del remo, con 
exclusión del llamado continuo: ca
da resma contendrá 500 pliegos 
útiles, con peso limpio de cuatro 
kilogramos, y las dimensionas de 
cada pliego serán de 533 milíme
tros de ancho por 373 de alto, con
forme en un lodo á la muestra que 
estará de manifiesto en esta oficina 
general desde el dia en que se anun
cie la subas-a basta el señalado 
para celebrarla.

2 .° Con objeto de facilitar el 
reconocimi nlo y distribución del 
papel en los establecimientos á cu
yo uso se deslna, deberá entregar el 
contrali'la todas las resmas que se 
contratan divididas en manos de

i

FABRICAS.

2.°semestre del 
año económico de 

1865—1866.

Año económico 
de 1866 = 1867.

Año económico, 
de 1867—1868.

En 1 ?Un 1 = Total 
numero 
de res
mas.

En 4 o 
de 

Julio.

En 4 ? En 1 ?
de ■ de 

Nbre Marzo.

Eotal 
número 
de res
mas.

En 4? 
de 

Julio.

Fn 19 ! En 1 9 Total 
número 
de res
mas

d- !
Enero.

de
May o

de 
Nbre

de 
Marzo

Madrid. 860 440 1300 900 900' 900
2700 900 900 900 2700

A alencia. 1700 800 2500 1800 1800 1800 5400 1800.1800 18n0 5400
Alicanle. 1500 800 2300 1600 1600 1600 4800 1600 1600 1600 4800
Cádiz, 400 20l> 600 500 5110 5d0 1500 500 500 50 o 1500
Sevilla. 1000 500 1501 1000 1000 I000 3000 1000 1000 1000 3000
Gijon, 
Santander.

700 300 1O0C 800 800 800 2400 800 800 800 2400
600 300 900 600 600 600 1800 600 6U0 600 1800

Coruña. 1100 600 170011000 1000 1000 3000 1000 1000 1000 3000

Total is entogas. 7860 3940
1180ol820o!8200*2800

.24600 8200 8200¡8200 2460Q

Nii mero 
de resmas

6.700
33,300
11.900
3,600
7,500
5,800
4,500
7,700

61.000

50 pliegos, bien sea por medio de 
una lira de papel ó con un hilo que 
impida confundirlas.

3/ Las6 1000 resmas de papel 
ílorelon queel/emalantedebe facili
tar en lodo el tiempo de la dura
ción del contrato las entregará en 
las fábricas de Tabacos 
guienle proporción;

Fábricas.

En Madrid................
Valencia. • . . .
Alicante...............
Cádiz.....................
Sevilla. . . . " .
Gj"n....................
Santander. . . . 
Corulla...................

Total.

4 .a El contratista hará efecti
vas las entregas dal papel de que 
hablan las condiciones anteriores, 
facilitando á cada fábrica ti que 
correspouda, sin prévio pedido en 
las épocas y cantidades siguientes:

tÜ la SÍ-
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5 .a Adamas de las resmas que 

trata la condición 3.a, el contratista 
se obliga á facilitar á cada Fábrica 
por cuenta del máximun de 20.000 
que sobre aquellas se contratan, 
las cantidades que la Dirección ge
neral designe y le reclame con 15 
dias de anticipación.

6.a Todos los gastos y d< rechos 
establecidos ó que en lo sucesivo se 
establecieren sobre el artículo que se 
contrata serán de cuenta del rema
tante.

7 .a Al presentar el contratista 
en cada Fábrica las resmas de pa
pel que debe entregar, se procede
rá a su reconocimiento por el Admi
nistrador Jefe en unión del Conta
dor y del Inspector de labores; y 
una vez admitidas las que reunan 
todos los requisitos estipulados, que
dará el contratista libre de respon
sabilidad rospeclo de las que se hu
bieren admitido.

8 .a El contralla en el acto de 
concluirse el reconocimiento extraerá 
las resmas que se declaren inadmi
sibles y presentará otras en equiva
lencia que reúnan ¡as condiciones 
del contrato en el término de ter
cero dia.

continuara)

i

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

Elecciones de Diputados 
provinciales.

Continua la lista de les electores que 
han lomado parle en el segundo 
dia de la elección de Diputados 
provinciales.

Distrito electoral de (aspe.

‘teccion de Caspe.

D. Ramón Cúbeles, de Caspe. 
Crisioval Oraguila.
Luis Castillon.
Pascual Pellicer.
Agustín Fdiu.
Damian Castañeda.
Pedro Castillon.
Vicente Castillon, 
Manuel Ros.
Francisco Sabalza.
Francisco Guiu.
Vicente Albiac Turlan.
Ramón Vdlanoba.

Ha obtenido votos.

D. Modesto Rais.

Circular.

La Secretaría del Ayunlamienlo 
de pueblo deVilladoz, en esta pro
provincia dotada con el sueldo de 
200 escudos anuales,se halla vacan
te por dimisión del que la desem
peñaba.

Y en cumplimiento de lo dispues- 
'lo en el arl 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley dé 8 do 
Enero de 1845, y en el 2 o del 
Real Decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en este boletín 
oíicial y en la Gacela de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á obt- ner 
dicho destino presenten sus solicitudes 
documentadas al Alcalde presidente de 
aquella corporación u unicipa' den
tro del término de 30 dias, a contar 
desde el en que ap -rezca inserto es
te anuncio en ambos peí iónicos.

Zaragoza 23 de Noviembre de 
1865.—Eduardo de Capelásb-gui.

Circular.

La Dirección general de Loterías 
con fecha 16 del actual me dicelo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D." Josefa Gua 
do y Ruada hija de Don Juan Mi- 
llicianb Nacional de Reús; muerto 
en el campo del honor.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de la interesada.

Zaragoza 22 de Noviembre de 
1865.-— Eduardo de Capelástegui.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demas dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y 
captura del joven José N. natural 
de Pons, en la provincia de Lérida, 
cuyas señas se. espresan á continua
ción. En casode que la consiguieren 
lo remitirán con las seguridades de
bidas á mi dispiscion. Za agoza 15 

l de Noviembre de 1865.—E. de

Capelástegui.

Señas del José-

13

De edad 18 anos, estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, naris regu
lar, s:n barba, cara redonda, color 
moreno, viste gorra negra, pantalón 
y chaqueta pana negra ó blusa azul: 
robó 20 monedas de cinco duros.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA.

Conforme, á lo dispuesto en 
R-al orden de 22 de Marzo

la
de

1850, el Conseja de esta provincia 
de acuerdo cen el Comisario de Guer
ra, ha señalado el precio de las ra
ciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército en el mes de Setiem
bre último en la forma siguiente, en
tendiéndose a peso y medida de cas
tilla.

Escudos.

Ración de pan (0, 70 klg.) . 
Ración de cebada (4,00 klg.) 
Arroba de paja (-11,00 klg.) 
Idem de carbón (I 1.00 klg.). 
Idem de leña (11,00 klg.) . 
Idem de aceite (12,563 Lit.)

0,052 
0,214 
0,132 
0,447 
0,133 
5,116

A los referidos precios presenta
rán los Ayuntamientos los recibos 
de suministros para su abono en la 
forma que dispone la Real orden de 
15 de Setiembre, de 1848.

Zaragoza 26 de Noviembre de 
1865 ==E! Presidente, interino Fe 
lix Cantío.—El Secretario, Pedro 
Conde.

Sección Tercera.

Universidad literaria de Zaragoza.

En el anuFuio de 3 d- l actual 
que publicó este Rectorado de acuer
do con el liusli^imo Sr. Go
bernador de está provincia, se fijó 
ya el I.9 da Diciembre próximo co
mo término de. la asistencia volun
taria á las clases en los establéci- 
mienios literarios de esta capital, de, 
conformidad con d que la R al or
den de 3 de Octubre prefijaba á la 
autorización concedida á ¡os Recto
res para admitir por justan causas; 
sin embargo, y de acuerdo también 
con dicho Sr. Gobernador, he dis 
puesto recordar aquel término con el 
objeto de disipar dudas y desvanecer 
temores que ya no tendrían funda
mento alguno, y no serian por tanto 
acreedorss á ninguna condescencia.

Por consiguieiile se advierte, á los 
que han dejado de concuirir á las 
citadas clases, que en dicho dia pri- 
meru de Diciembre los Sres. Cate
dráticos empezarán á anotar las fal
las confuí me a Reglamento, verifi
cándolo con una exactitud tanto mas 
rígida, cuanto la asistencia y aplica
ción son mas necesarias para recu
perar el tiempo perdido.

Lo que se publica en los Boleti
nes oficiales de las provincias de 
este distrito universitario, a fin de 
que nadie pueda tener motivo de 
vacilación ni alegar pretesto sobre 
el particular.

Zaragoza 18 de Noviembre de 
1865 =El Redor interino, Jor
ge Sichar.

D. Agustín Jordana, Escribano de) 
Juzgado de primera instancia del 
Distrito de San Pablo de Zaragoza .

Certifico: Que en el pleito instado 
por el apoderado general del Sere
nísimo Señor Infante D. Francisco 
de Paula Antonio D.a Manuela Ro
manos viuda de D. Eusebio Salas y 
I). ¡Pablo Casulla, vecinos de esta 
Ciudad sobre pago de pensiones de 
un censo y derecho del audemio, se 
pronunció por S. E. la Sala primera 
de esta Audiencia Territorial la sen
tencia que dice asi:

En la ciudad de Zaragoza á 9 de 
Junio de 1865: En el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de San Pablo de esta 
capital entre partes de la una D. Ma
nuel Alaba, vecino de esta ciudad 
como apodorádo del Serenísimo 
Senos Infante D. Francisco de Paula 
Antonio, demandante representado 
por el Procurador D. Cárlns Ibañez, 
vdela otra D.a Manuela Romanos 
viuda de D. Ensebio Salas, y Don 
Pablo Casulla, vecinos de esta capital, 
demandados en su nombre el Procu
rador D. José Martin, sobre pago de 
pensiones de un treudo vencidas en 
los años 1860, y 61, y de las demas 
que se vencieren en lo sucesivo como 
también por razón de |luísmo el diez 
por ciento del precio en que D. hu 
sebio Salas, adquirió, la casa sita en 
la calle de la llar.a de esta ciudad 
número 197 antiguo por la venta que 
de ella le hizo D. Pablo Cabulla, e 
igualmente el pago de otro luismo a 
razón del diez por ciento del precio 
en que consistió la venta que del 
mismo fundo hizo Joaquín Peiro, a 
D. l abio Casulla. Habiendo sido tam
bién parte el Ministerio Fiscal y los 
estrados del Tribunal en representa
ción de D. Mariano Salas, que no 
ha comparecido en osla Superioridad:

Visto siendo ponente el Ministro 
D. Eleuterio Moreno. Aceptando la 
relación de los hechos y los funda
mentos contenidos en ¡a sentencia 
apelada por ser conformes á derecho:

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos á D a Manuela Roma
nos y D. Mariano Salas, en calidad 
de herederos de D. Eusebio Salas a 
que paguen al Serenísimo Señor In
fante D. Francisco de Paula Antonio
el canon de doce sueldos) y seis di
neros jaqueses anuos desde 18611 in
clusive y sucesivo con mas el im
porte del luismode las dos ventas re
lacionadas reservándoles el derecho 
de que se crean asistidos del cual 
usarán contra quien y como vieren 
convenirles, sin especial condenación 
de costas. En cuyos términos con- 
firmames la sentencia pronunciada 
por el Juez de primera instancia del 

i Distrito de San J^ablo de esta eapi- 
¡ tal en 27 de Agosto de 1864 y re- 

vocámos el auto dedaeatorio de di
' i. _ ,1,. OA /Ia I nnATim a - 

YULU1LIV/DV1 HUiw ---------- ---

cho fallo de 30 del propio mes al
zando la condenación de costas que 
por el se impuso. Devuélvanse a 
su tiempo los autos al Juzgado con 
certificación de este Jallo para su 
egecucion y cumplimiento-, el que 
ademas de notificarse en los Estrados
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del Tribunal en rebeldía de D, Ma
riano Salas y de hacerse notorio por 
medio de edictos en la forma preve
nida en el art. 1183 de la ley deEn- 
juiciamiénto civil respecto del mis
mo se publicara en el Boletín oficial 
de la provincia. Por esta nuestra de
finitiva de vista así lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.— Valentín 
Garralda.—Antonio María Asensio 
yBonel.—Juan Ignacio de Morales. 
— Antonio Mira Percebal.—Manuel 
Angel González.=Eleuterio Moreno. 
—Maleo Alcocer.

Así resulta del original á que me 
refiero. Y para que conste y pueda 
publicarse en el Boletín oficial de la 
provincia la preinserta sentencia 
libro el presente testimonio que sig
no y firmo en Zaragoza a 19 de 
Agosto de 1863.—Aguslin Jordana.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera insiancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de 
cierto crédito y á instancia do Don 
Pascual Yanguas, vecino de esta 
capital, tengo acordada la venta en 
pública subasta de los bienes si
guientes:

Treinta cahíces de trigo á razón 
de un escudo doscientas milésimas 
la fanega según tasación 288 escudos.

Un macho de siete palmos y me
dia de alzada, pelo tordillo, de sirte 
años de edad tasado en 200, escudos.

Un cerdo de nueve meses de edad, 
tasado en 28, escudos.

Cuyos bienes se encuentran en la 
villa de Zuera siendo depositario de 
ellos 1). Pablo Pando, de dicha ve
cindad y para cuyo acto tengo se
ñalado el dia peinero de Diciembre 
próximo viniente y hora de las once 
de su mañana en la sala Audien
cia de este Juzgado rematándose a 
favor del mas ventajoso postor. Dado 
en Zaragoza á 23 de Noviembre de 
186.3.—Jacinto de Alcocer.—i'or su 
mandado, José Colomcr.

Por el presente cito llamo y em 
plazo á cuantos se consideren con 
derecho á la herencia do Doña Con
cepción Estrada, natural de esta ca
pital que murió intestada para que 
en el término de 20 días contados 
desde la fijación ó inserción del úl
timo de los edictos comparezcan en 
este Juzgado. Pues así lo tengo acor
dado en el espediente de ab- mies- 
tato promovido por I). Pedro Barran 
y D. Gaudencio Corles, como tutor 
de Juan y Luis Barran, en concep
to de hijos únicos de aquella.

, Dado en Zaragoza a 20 de No
viembre de 1865.—Jacinto de Alco
cer.—Por mandado de S. S.a, Fer
nando Brequera.

D. Casimiro Felez, Caballero de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia del partido de Tarazona.

Hago saber: Que á consecuencia 
de haber fallecido sin disposición 
testamentaria Don Pascasio Lizarbe 
y Ruiz, vecino de esta ciudad, se lla
ma á lodos los que se crean con de

recho á heredar sus bienes, para que 
dentro del término de 30 dias con
tados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de la provin
cia. comparezcan en este Juzgado 
a deducirlo en forma legal, parán
doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar-, pues asi lo tengo acor
dado en espepiente incohado por Don 
Ruperto Moleres, y otros como Cu
radores á pleites, de los menores 
D. Fermín, D. Juan Bautista, Doña 
Gregoria, 0.a Rosa y I). Emilio Pas- 
casio Lizarbe y Arcona, sobre que 
se declare á estos herederos ab-in- 
teslato de su padre el citado Don 
Pascasio Lizarbe Dado en Tarazona 
á 18 de Noviembre de 1865.—Casi
miro Felez.—Por mandado de S. S.a 
José Azpvlicueta.

D. Bernardo Bosque, Escribano del 
número y Juzgado de primera ins
tancia de la Ciudad de Caspe.

Certifico: Que en el mismo y por 
mi oficio se siguen autos egecutivos 
instados por D. Manuel Pellicer y 
Rais, contra Vicente Royo y Salva
dora Zuriquiel, cónyuges, lodos ve
cinos de esta ciudad, sobre pago de 
2667 reales vellón, en los que obra 
la sentencia del tenor siguiente-

Senteneia: En la ciudad de Cas- 
pe á lo de Julio de 1865. El Señor 
D. Román Rodríguez, Doctor en Ju
risprudencia y Juez de primera ins
tancia de la misma y su Partido.

Habiendo visto estos autos egeculi- 
vos instados por I). Manuel Pellicer 
y Rais. contra Vicente Royo y Sal
vadora Zuriquiel cónyuges recinos 
de esta ciudad, sobre pago de 2667 
reales vellón:

Resultando: Que por el Procu
rador D. Vicente Albiac en repre
sentación de I). J/anuel Pellicer se 
ha deducido demanda egeculiva con 
tra los cónyuges Vicente Royo y 
Salvadora Zuriquiel por la cantidad 
de 2667 reales, y los intereses del 
cinco por ciento anual desde el dia 
del vencimiento de la obligación y 
por las costas causadas y que sé 
causaren hasta el íntegro y efectivo 
pago de dichas sumas presentación 
en apoyo de dicha petición un pagaré 
cuyo importe es de aquella suma 
cuyo documento ha sido reconocido 
ante autoridad judicial bajo juramen 
to asi como qneson en deber al Pe
llicer la suma en elesnresada:

Resultando: Que despachado man
damiento de ejecución contra los bie
nes de los deudores se les embarga
ron bienes-, siendo citados de rema
te en sus personas sin haberse opues
to á la ejecución 'en el término de 
la ley por lo que acusada la rebeldía 
se mandó se entendieran las actua
ciones respecto á los mismos con los 
Estrados del Juzgado:

Considerando: Que tanto el re
conocimiento de un documento pri
vado ante autoridad judicial como 
la confesión hecha ante Juez compe
tente son títulos que traen aparejada 
ejecución, y que esta se ha despa
chado por canlicad liquida.

Considerando: Que citados de re
mate los deudores en persona no se 
han opuesto á la ejecución dentro 
del término de la ley por lo que 
proceda sentenciar de remate estos 
autos:

Vistos los artículos dn la ley de

Enjuiciamiento Civil nuevecíentos 
cuarenta y uno casos segundo y ter
cero, nuevecíentos cuarenta y cuatro 
nuevecíentos cincuenta y nueve, 
nuevecientos sesenta, mil ciento 
ochenta y tres y mil ciento noventa; 
por ante miel Escribano dijo: I

Que debia mandar y mandaba 
segnir la ejecución adelante y hacer 
trance y remate de los bienes eje
cutados haciendo pago de su valor 
á Don Manuel Pellicer por la canti
dad de dos mil seiscientos sesenta y 
siete reales, interés del cinco por 
ciento de aquella suma desde la in
terposición de la demanda, costas 
causadas y que se causaren hasta 
el total y completo pago.

Asi por esta sentencia que se ha
rá saber en los Estrados del Juzga
do, notoria por medio de edictos 
y se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia remitiendo copia 
testimoniada al Sr. Gobernador, de
finitivamente juzgando, asi lo pro
nunció mandó y firmó de que yo 
el Escribano, doy fe.—Don Ramón 
Rodríguez. —Ante mi, Bernardo 
bosque. ,

Asi resulta de los mencionados 
autos á que me refiero. Y para que 
conste en cumplimiento de loman- 
dado libro el presente testimonió que 
signo y firmo en la ciudad de Caspe 
á 12 de Julio de 1865.—Bernardo 
Bosque.

D. Tomas Salas, Escribano del 
Juzgado do primera instancia de 
P na.

Ci-rliíc": Qae en los autos de 
que mas aileiaule se hará mención 
se lia dictado la smlempa siguiente:

Senlt-nci.i: En la villa de Pina 
á 6 de Novi uibrede 1863, el Señor 
D. Ramón Octavio de Toledo, Jaez 
de prim- ra instancia de la villa de 
Pin i V su partido habiendo visto los 
autos de lerceria seguidos entre par
les de la una Ü.1 Dolores Clámenle, 
vecina de Zaragoza representada por 
•d Procurad.u' D. Manuel Bernal, y 
déla otra como egecutanle D. Blas 
Belled Procurador de este Juzgado 
y como egeculado 1). Manuel Bepedid 
y Cortes de esta vecindad y en laque 
también ha intervenido el Promotor 
Fiscal v representante en los intere
sados en costas, sebre preferencia en 
el pago de ciertos créditos:

Resultando que .embargados los 
bienes á D. Manuel Benedid poreau- 
sa seguida contra el mismo sobre 
robo y homicidios de D. Mariano 
Giménez y su sirvienta Ib tra Gar
cía se prosenló D. Blas Belled. re
clamando su tercería la preferencia 
de /pago de un crédito de la suma 
de 15600 r-. y que faé conlraida 
antes de cometerse el delito:

Resultando que al ponerse, en 
venta los ind eados bienes se pre
sentó otra nueva tercería por D.* 
Dolores Clemente que_.se creia cou 
derecho á ser reintegrada con pre
ferencia á D. Blas Belled, intere
sados en las cosías por proceder 

su crédito de 12000 reales vellón 
de una comanda otorgada á favor 
de la misma p r ol egeculado en 7 
de Setiembre de 1838 ante el nota
rio de Zaragoza D. Celesliuo Ser
rano y y Franco en cuya escritura 
se hipotecaron varios bienes de los 
que, ahora constan en dicho em
bargo:

Resuallaudo que el egecutanle 
no se opuso á esta petición y uni- 
camente en el esc< ¡lo de súplica 
manifiesta que el procedimiento ó 
pleito se seguía contra una persona 
inhabilitada y no estando proveída 
de Curador eran nulas las diligen
cias por culpa del demandante; que 
í). Manuel Benedid y Corles, habia 
entregado algunos réditos por cuenta 
de la comanda y que para esta no se 
le habia enlregcdo mas que 10000 
reales, pues los 2000 era por cuen
ta también be réditos, y que le es
taba adeudando D.a Dolores Clemen
te, las costas del juicio ^geculivo 
que se habia seguido en uno de los 
Juzgados de Zaragoza por virtud de 
la misma comanda:

Resultando que ni el Promotor 
Fi-cal ni el rie|',reíenlaiile en los in
teresados en costas se opusieron 
tampoco a la petición ue D.a Dolores 
Clemevle, á la cual consideraban con 
mejar derecho para ser reintegrada:

Resultando qu-.* el ejecutado no 
se ha presentado no obstante de 
haber sido citado y emplazado según 
se previepe por la ley de enjuicia- 
miei t > civil y por su ausencia y re- 
beldíi se entendieron las actuaciones 
respecto a este interesado con los 
Estrados del Juzgado;

Considerando que la escritura 
presentada se halla adornada de to
dos les requisitos legales y bajo este 
concepto procediendo la deuda de 
D. Blas Belled, de dos "pagarés y 
habiéndose Cometido el delito con 
poslrrioi idad a la fecha de los dos 
documentos los dos deben ser preferi
dos en el pago por el orden que van 
designados:

Considerando que si D. Manuel 
Benedid se halla incapazitado para 
comparecer en juicio, debió mani
festarlo asi pidiendo su representa
ción por los m dios legales y de esta 
ningm a culpa tiene la parle deman- 
danlé: ni puede oblar para el reque
rimiento del litigio:

Considerando que aun cuando la 
comanda hubiere perdido su carácter 
por haber entregado réditos á cuenta 
del capital recibido por la misma, 
sin embargo ¿orno cósa convenida 
entre las parles nuóca eMos mismos 
réditos se podrán lomar eu cneuta 
para disminuir el capital:

¡ Considerando que según el reci- 
¡ bu presentad.) por D.s Dolores Cle- 
¡ mente se hallan satisfechas todas las । costas del juicio egecutivo á que 
, hace referencia D. Blas Belled y
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por consiguiente nada adeuda por 
este concepto á D. Manuel Be- 
nedíd.

Considerando que aun, cuando el 
documento ó escritura presentada 
por la di-mandante no se puede con
siderar como comanda por haber 
cobrado réditos sin embargo" lo cierto 
es que es docurneuto público por el 
cual confesó 1) Manuel Benedid y 
su esposa D.a Gregaria La graba ha
ber recibido de !).* Dolores Clemente 
la cantidad de 12000 rs. vellón 
obligándole á devoherla cuando esta 
ó sus habientes derecho quisieran 
y no habiéndose otro hasta ahora 
su pago debe ser preferente por 
estas razones:

Falla: que debe declarar y decla
ra que una vez vendidos los bienes 
embargados á 1). Manuel Benedid y 
Cortés con su importe se haga pago 
á D.a Doleres Clemente de los 12000 
reales que se1 declaran con preferen
cia á Don Blas Belled y las costas 
causadas en la causa seguida contra 
el mismo y de que ya se lleva hecho 
mérito con imposición de costas al 
egeculado.

Y por esta su sentencia defioi- 
livamenle ju/gando la que se hará 
pública por medio de edictos, y se 
insertará en el Boletin Oficial de la 
provincia, según lo dispuesto en el 
artículo 1190 de la ley de enjui
ciamiento civil, poniéndose testimo
nio de la misma á continuación de 
la certificación remitida por S. E. 
la Audiencia del territorio por la 
exacción de dichas costas, así lo pro
nuncia, manda y firma dicho señor 
Juez, de qne yo el Escribano, doy 
fé.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Ante mí, Tomás Salas.

Y en cumplimiento de lo manda
do libro el presente en Pina á 7 de 
Noviembre de 1865.—Por I. de 
Salas, Pablo Moya.

Sección Cuarta.

Cuerpo de Ingenieros de Atontes. 
Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud déla autorización con
cedida por el stñoi Gobernador ci
vil de esta provincio, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 600 es
cudos, el aprovechamiento de los 
pastos del monte Yaldescusa, de la 
xilla de S)s, calculado para 3500 
cabezas de ganado lanar.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del 30 del actual en 
la casa consistorial del pueblo, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde é|in- 
tervencion del empleado del ramo 
que oportunamente se desig ara.

Ea la Secretaria de la municipa
lidad obrará con la debida antici 
pación el espediente y pliego de

condiciones que corrssponden áeste 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinadas por los que deseen 
tomar paite en aquel acto.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1865.=E1 Ingeniero Gefe del Dis
trito, José Jurdana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La dirección general de contri
buciones en circular de 9 del ac
tual, dice á esta Administración prin
cipal lo que copio.

El Fxcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha í del pre
sente mes la Real órdrn que sigue.

Excmo. Sr. Se ha enterado la Rei
na (q. D. g.) de qoe en la impresión 
que por Real orden de 3 de Jobo de 
1864, se hizo de las tai ¡fas de la 
contribución industrial y de comer
cio, por efecto de las alteraciones 
que se introdujeron en el impuesto 
con motivo de la reforma practicada 
en él mismo, se padeció la equivo
cación maleiial de estampar la cifra 
de 8Í reales por cuota de contri
bución industrial á cada uno de los 
hornos que tuvieren las fábricas de 
vasijeria, tinagería ó cacharrería vi
driada ó sin vidriar, tarifa número 
3, en lugar de 94, que es la ver
dadera cuota con que deben figurar. 
En su vista de Conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, S. M. 
se ha servido disponer que s1 recti
fique la espre-ada cifra de 84 n a
les sustituyéndolas con la de 94 
por ser esta la cantidad qus h^y 
corresponde satisfacer á la espresada 
induciría, como se ha hecho cons
tar en al espediente de su razón ins- 
pediente instruido y consultado por 
esa oficina general. De Ral órdén 
lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. ,

Y la Dirección lo traslada á Y. S 
| para su conocimionto y que dispon
I ga lo conveniente para que tenga 

electo la rectificación de la cifra 
equivocada de que se hace mérito 
en la preinserta Real orden.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este periódico oficial 
y con especialidad á los Sres. Al
caldes V Secretarios como encarga
dos de formar la matrícula, y de 
clasificar en sus respectivas lo- 
calidadeSt las cnotas que deben sa- 
lisfácer los indnstriales respectiva
mente.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1865.—El Administrador, Ventura 
de la Peña.

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
Ariza, la feria que en el mismo pueblo 
debía tener lugar el 2o del corriente 
mes, se traslada á los dias 8,. 9 y 10 
de Diciembre próximo. Lo quecou mi 
aprobación se inserta eu este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico.

Ziragoza 23 de Noviembre de 1865. 
==EI Gobernador, Eduardo de Cape- 
lástegui.

pajares sita en las de la puerta de Za
ragoza.

3 .a Seis yugadas de tierra, tres de 
ellas plantadas viña, situadas en Val
depeñas, término de dicha ciudad de 
Calatayud.

4 .a Tres casas en Morata dé Jalón 
sitas en las calles de la Ilarza y de la 
fuente. . ;

i El pliego de condiciones se hallará 
( de manifiesto en la Escribanía de dicho 
j Señor Ortega, quien manifestará cuan- 
I tos antecedentes le deseen.

Ayuntamiento constitucional dej Ca- 
jatayud.
Habiendo desaparecido completa

mente las causas que molivuron la 
suspensión de la feria que anual
mente se celebra en esta localidad los 
días 8. 9 y 10 de Setiembre, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presi
dir, ha acordado alzar la suspensión 
de la referida feria, y que esta tenga 
lugar en los d¡as lo, 16, y 17 del pró- 
xfmo mes de Diciembre, prévia la ve
nia del "rimo. Sr. Gobernados de la 
provincia.

Calatayud 18 de Noviembre 1865. 
= E1 Alcalde presidente, Juan Fran
cisco Sancho de Lezcaño.

i 
FERIA EN DAROCA.

Tendrá lugar, como en años an- i 
teriores, los días 30 del actual, y l.° i 
2 y 3 de Diciembre próximo.

____  ii
El Ayuntamiento constitucional de I 

Leciñena arrendará en pública subasta ¡ 
en los dias 26 del actual y 3 de Di- i 
ciembre próximo los dos hornos de pan 
cocer pertenecientes á los propios del 
mismo bajo el pliego de condiciones 
que se nalla de manifiesto en la Secre
taría.

Leciñena 20 de Noviembre de 1865 
=E1 Alcalde, Pascual Mareen.

La plaza de Cirujano titular, con 
inclusión de la rasura, á partido abier
to, del pueblo de la Puebla de Alfin- 

i den situado sobre la carretera de Bar
celona y distante tres horas de Zara
goza, se ba la vacante por dimisión y 
traslado á otro pueblo del que la de- 
scmpechaba; su dotación consiste en 
300 rs vn. pagados por trimestre ven
cidos del presupuesto municipal por la 
a istencia de los enfermos pobres; y con 
respecto á los vecinos acomodados 
siendo estos en número de 230, el 
profesor se entenderá con los mismos, 
y í demas podrá contar con 50 ó 60 
barbas á domicilio El pliego de condi
ciones estará en poder del Sr. Alcalde 
hasta el 15 de Diciembre próximo que 
se proveerá.

Puebla de Aifinden á 20 de No
viembre de ISGo.^EI Alcalde. Ra
món Rabal.

A voluntad de sus respectivos due
ños y en subasta privada que tendrá 
lugar el 20 de Diciembre próximo en 
la Notaría de D. Julián Ortega domi
ciliado en Calatayud y su calle de Mar
cial, se venden las fincas siguentes:

1 ,a Una casa de tres pisos y boar
dilla con dos patios p?ra tiendas situa
da en la calle de las Trancas de Cala- 
(ayud.

2 .a Una era de trillar mies con tres

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 
por D. Fermín Abella, Subgobernador 

de Reus
Tratado completo de la administra

ción municipal, de las laltas, y de la 
responsabilidad en que pueden incur
rir los Alcaldes, Tenientes de Alcalde 
y Pedáneos en el ejercicio de sus fun
ciones.

Contiene también las leyes electo
rales. Un tomo en 4. ° de 560 pági
nas; se vende á 30 rs. en la librería 
de Vicente Andrés.

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas qiic 
compréndela ley elecoral vigente, los 
artículos del Código penal y de la 
ley de enjuiciamiento civil |que en 
ella se citan, y la Real^ orden de 
19 de ^Setiembre de 1865. organi
zando Fas Comisiones inspectoras de 
registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 3 rea
les en la librería de Moya y Plaza, ca
lle de Carretas, Afadrid; y en provin
cias en casa de los representantes de 
la consulta municipal y provincial.

CENTRO ESPECIAL

pata la evacuación de las reclamacio
nes contra las diversas sociedades de 
seguros y de crédito, establecidas en 
esta córte.

Dedicada con especi didad esta de
pendencia, al conocimiento y examen 
de los Estatutos y Reglamentos que en 
aquellas rigen y de los medios legítimos 
y eficaces que en los mismos existen 
para que no sea ilusorio el derecho 
de los imponentes ó suscritores ofrece 
á los mismos la mayor actividad y el 
mas vivo interés en las gestiones que 
se le encomienden con un resultado se
guramente favorable, promoviendo es
tas con los fundamentos y circunstan
cias en que Es mismas deben apoyarse.

El arancel ó regulador cquitaiivo, 
aprobado por el Colegio de agentes de 

1 Madrid, servirá de base para la con- 
signaeion de los honorarios de esta de
pendencia .

Se garantiza la segura custodia de 
¡os documentos que al efecto se remi
tan á la misma.

Dirigirse á I). Juan Antonio Fer
nandez, agente de negocios del Colegio 
de esta Córte calle del OH ar, núm. 11 > 
principal derecha.
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